
En mayo, muchos de nuestros países Centroamericanos celebran el mes de la 
Libertad de expresión. La ONU ha declarado el 3 de mayo como “Día Inter-
nacional de la Libertad de Expresión”; un derecho que le compete a todo 
hombre y mujer en cualquier parte del mundo. 

La libertad de expresión no debe de ser confundida con la libertad de prensa. 
Si bien es cierto esta última está vinculada con la primera, lo cierto es que la 
libertad de expresión va más allá de ese tópico, puesto que es manifestar, 
desde nuestros propios carismas, lo que nuestra mente y nuestro corazón 
sienten ante la realidad que nos compete. Libertad de expresión es el arte, es 
la música, son los bailes, es la voz de la predicación que penetra en la vida 
de todos los que escuchan o ven. 

Hace un par de meses, nos sorprendía una monja italiana en un concurso de 
música secular, con el agravante de ser bajo el estilo rock. Su fama se exten-
dió por todo el mundo, alcanzando muchas visitas en YouTube. Sor Cristina 
se ha convertido en un símbolo de la nueva libertad de expresión de los reli-
giosos y religiosas, ha sido criticada por su participación por ser un monja 
metida en la “jaula del lobo”, pero ella solo ha manifestado en sus entrevis-
tas que su fin es evangelizar con su voz, que sigue el mandato del Papa Fran-
cisco: “vayan a las periferias a anunciar la Buena Nueva”. 

Así como esta monja proclama la alegría de la vocación, así también hay 
voces en nuestra Centroamérica expresando su descontento con el Estado, 
con sus líderes, incluso con el mal proceder de su Iglesia. 

Los dominicos no debemos olvidar que nuestra Libertad 
de expresión la hacemos desde la predicación, a nuestro 
estilo, según la huellas de nuestro padre santo Domingo 
de Guzmán; su carisma nos lo heredó en la itinerancia 
evangélica de la predicación desde nuestra comunida-
des. 

“No tengan miedo. Habla y no calles, porque yo estoy 

contigo y nadie pondrá la mano sobre ti para perjudicar-

te. Muchos de esta ciudad pertenecen a mi pue-

blo”  (Hch. 18: 9). Estas palabras dadas por Dios a san 

Pablo, hoy deben de resonar en nuestra vida dominica-

na, debemos ejercer el derecho a expresarnos y a defen-

der la libertad de expresión de nuestros pueblos; los 

pueblos que le pertenecen a Dios. 

Libertad de Expresión, Libertad de Predicación 
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 La libertad de expresión es una moda, ¡y cuan riesgoso es 
eso! Pues las modas pasan como el viento y pierden su vigor 
conforme pasa el tiempo. La sociedad posmoderna se caracte-
riza por ser una “cultura de derechos”. Mientras que en el 
pasado los grupos sociales profesaron un estilo de vida en el 
que todo giraba en torno a la religión y, en la Edad Moderna y 
contemporánea, los deberes cobraron relevancia para lograr 
superar las atroces consecuencias de las guerras y conflictos 
perpetrados por la misma humanidad; la posmodernidad 
apuesta por la búsqueda incesante de proclamar los derechos 
de todos los sectores de la sociedad. Grupos minoritarios o 
mayoritarios apelan a su condición de sujetos de derechos para 
poner en duda la justicia y eficacia de las constituciones políti-
cas y los sistemas jurídicos y religiosos que gobiernan a las 
sociedades. De ahí provienen los intensos debates que marcan 
la pauta de la opinión pública de muchos países, principalmen-
te en Occidente, acerca de la pugna entre los derechos de uno 
y otro grupo social. 

El derecho a la libre expresión también entra en esta “cultura 
de derechos”. Comúnmente, la libertad de expresión es con-
fundida con la libertad de prensa, y son las grandes empresas 
(o medios) de comunicación las que se encargan de definir los 
límites de este derecho. Si el público meta del medio de comu-
nicación es la clase económicamente más acaudalada, la pro-
yección de las opiniones e intereses de este sector tendrá más 
razón que los silenciados derechos y necesidades de las clases 
más pobres; si un ‘mass media’ mira afectados sus intereses 
por las políticas públicas de un gobierno, inmediatamente se 
ejecuta una campaña mediática que juzga que la libertad de 
expresión de una nación es atrozmente coartada.  

En algunos países centroamericanos, se advierte la presencia 
de la denominada “Nota roja” en la programación de las em-
presas de comunicación. La “Nota roja” consiste en transmitir 
bajo el formato de noticias, los sucesos desafortunados que 
acontecen en la vida cotidiana de las personas. Así pues, los 
noticieros se llenan de notas informativas en las que las imá-

genes grotescas de cadáveres y heridos aparecen sin censura y 
las peleas callejeras y los problemas familiares son transmiti-
dos como noticias principales acompañadas del sarcasmo y 
las burlas de los periodistas. Es indudable que este formato de 
noticias viola varios derechos humanos y omite el deber de 
los medios de comunicación de salvaguardar la integridad de 
los ciudadanos. Sin embargo, lo que obviamente es un hecho 
reprobable, es polemizado ante la denuncia de una eventual 
violación a la “liberta de expresión” por parte de los estados y 
sectores sociales que han decidido denunciar y regular la 
Nota roja.  

La libertad de expresarse es un derecho que incluye a todos 
los seres humanos, que abarca y supera a la libertad del ejer-
cicio de la labor de los medios de comunicación. La violencia 
que intimida a las personas para que no expresen su pensar 
sobre diferentes temas de la vida pública, la invisibilización 
de muchos sectores para que no puedan expresar sus deman-
das y denunciar las injusticias de las que son víctimas, el uso 
libertino de la imagen de las personas en las redes sociales y 
la falta de acceso a la información en las instituciones estata-
les; son algunos de los medios que atropellan o facilitan la 
transgresión del derecho a la libre expresión. La libertad de 
expresión es un derecho que puede ser fácilmente manipulado 
para satisfacer los intereses de unos y omitir los de otros. 
Como todo derecho, va acompañado por una serie de deberes 
que, si son suprimidos, en lugar de otorgar paz a la sociedad, 
será causante de disputas e inestabilidad.  

La libertad de expresión no es una moda, sino un derecho 

inherente a la condición de seres humanos. Si no se mira 

como tal, puede ser fácilmente olvidado o subordinado a la 

injusticia. Es una libertad que debe garantizar el equilibrio y 

no la inestabilidad social. Cuando empieza a ser un arma de 

los opresores y no un cauce de liberación, es tiempo de revi-

sar si efectivamente es una “libertad” y no un “libertinaje” de 

expresión.  

La moda del derecho por encima de los deberes      por Marco Antonio Calero Guillén 

Te invitamos a ser parte de los cambios en nuestra 

sociedad. Síguenos en nuestra Fanpage: 

Facebook: Voces de Justicia y Paz 

Y espera nuestro próximo número: 
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En El Salvador, la libertad de expresión es un tema que se creía 
superado desde los Acuerdos de Paz en 1992. La expresión de 
la opinión de los ciudadanos se ha proclamado como un dere-
cho de todos y todas, sin distinción alguna; sin embargo, esto 
queda en tela de juicio, y lo hechos revelan que la libertad de 
expresión aún es coartada. Como evidencia de ello está la ma-
nipulación del gobierno a los medios de comunicación, y ex-
pongo un caso en concreto que, a mi juicio, evidencia que el 
derecho de libertad sobrepasa las ideologías.  

En el período de gobierno de Francisco Flores (1999-2004) se 
produjeron grandes problemas en el país como producto de los 
embates climatológicos. Con el terremoto del 2001, mucha 
ayuda internacional fue enviada al gobierno para que fuera 
distribuida; sin embargo, Canal 12 denunció al gobierno de no 
hacer llegar dichas ayudas, y la figura pública de tales señala-
mientos fue el entonces periodista Mauricio Funes.  

Este hecho desencadenó una ola de ataques por parte del go-
bierno en contra de TV 12 y, específicamente, en contra del 
periodista Funes. El presidente Flores, desde su posición como 
mandatario, coaccionó a la empresa privada para que dejara de 
financiar a dicho canal informativo, creó una propaganda sucia 
desde los editoriales de la empresa Altamirano y con esa ac-
ción quedó en evidencia que El Diario de Hoy es un periódico 
manipulado por la oligarquía salvadoreña¹. 

Los salvadoreños cuentan con una diversidad de medios de 
comunicación, algunos tildados de derecha y otras de izquierda 
o comunistas. Pese a tener regulados los derechos a la libre 
expresión, muchos que hacen uso de la palabra y denuncian el 
erróneo proceder del Estado son perseguidos y manipulados 
por los que pretenden darnos “atol con el dedo”.  

Pero, la paradoja de hoy en día es que el ex presidente Mauri-
cio Funes, quien fue perseguido y censurado por la ultradere-
cha, propuso un obstáculo a la libertad de prensa en el país. 

A dieciséis días de terminar su mandato, envió a la asamblea 
legislativa un nuevo proyecto tributario en el que se mandaba 
a imponer impuestos a los periódicos impresos en el país², lo 
cual implicaría una reforma a la Ley de Imprenta en el artícu-
lo 8, que exime de estos pagos a los medios. Por su lado, los 
diputados han enviado a estudio la reforma, ya que temen una 
persecución política contra la libertad de prensa. 

Los problemas ideológicos han pasado a ser una sombra para 
la democracia del país, pues no le permiten avanzar y domi-
nan las estrategias de violencia simbólica desde el poder eje-
cutivo. La intimidación, la manipulación descarada, la difama-
ción y la mentira son el pan de cada día. Si no somos capaces 
de defender el don de la palabra, el don de la verdad, la demo-
cracia en El Salvador seguirá siendo una ilusión. 

¹http://www.uca.edu.sv/revistarealidad/archivo/4d652605a41c7lalibertad.pdf 
²http://www.centralamericadata.com/es/article/home/Impuesto_a_peridicos_en_El_Salvador  

 

La cuarta carta se inhalaba un hedor a 
muertos por una revolución sin fin. La 
leyenda que dos lagos se formaron por 
las lágrimas derramas por las víctimas 
que dieron la vida por su tierra y por los 
suyos, y las interminables disputas con 
su carta vecina, tan cerca que deberían 
de estar lejos. Y es que la curiosidad me 
hizo apresurarme a ver la quinta carta. 
No encontré más que leyendas y un 
odio fructífero por despojar a su vecina 
de lo poco que tenía; indiferente,  aspi-
rando a ser una hoja en blanco siempre, 
pero apenas se deslumbran pequeños 
puntos grises en su entorno. 

La sexta carta, escrita con miseria, ape-
nas tenía tinta para describir su triunfo y 
sus flaquezas. Su escasez era tanta, que 
apenas había letras. 

El viajero se levantó en silencio, guardó 
sus cartas y se dispuso a caminar.  

-¿Por qué te vas?- He dicho.  

-La maleta sigue llenándose de cartas 
cada vez más, con más sangre,  mientras 
mis hermanos que se visten como yo, 

Un viajero vestido de negro y blanco 
avanza por la historia llevando una ma-
leta con seis compartimientos llenos de 
cartas escritas con sangre. Una historia 
muda que grita en el silencio exigiendo 
que se le reconozca. 

Me le acerqué al viajero y le supliqué 
que me mostrara sus cartas. Con un 
suspiro hondo y con sus ojos húmedos 
se sentó sobre los rieles donde cruza el 
tren de la vida. Del primer comparti-
mento sacó una carta y con ella trajo 
consigo las cartas del segundo y tercer 
espacio. Las cartas selladas con azul y 
blanco estaban unidas por un hilo delga-
do hecho con cadáveres e hilvanado por 
fusiles. Sus contenidos describían a una 
anciana con su delantal ceñido y su 
canasto vacío suplicando le devolvieran 
sus tesoros. Encontré dos mitras adorna-
das con agujeros, de los cuales, en el 
silencio, surgía la voz de los que no 
tenían voz y exigían justicia ante la 
impunidad, mientras las gorras y los 
tenis se peleaban por un espacio dentro 
de la carta. 

Otra carta más…     por Henry Alfaro 

han decidido callar su voz y dejan que 
el tren de la vida continúe sin mayor 
complicación- respondió. 

Lo vi alejarse, mientras a su lado lo 

acompañaba su perro, que en su hocico 

llevaba una antorcha con la llama mori-

bunda. 

Atol con el dedo  por Ronald Asensio 
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 He querido partir con el uso de tres expresiones muy parecidas,  que para los lectores comunes, resultan indicando lo mismo, 
con una mínima diferencia. El uso incisivo de las preposiciones y del adverbio de modo, busca insistencia. Dentro del título 
se acentúa la necesaria corresponsabilidad de “la libertad” previo a que exista “la expresión”. 
 
Teniendo en cuenta esta premisa, es fácil partir o comprender que la visión cristiana se empodera y posesiona de la misma 
para asumir en la expresión “libertad de los hijos de Dios”. O mejor, seamos fieles al texto de la Sagrada Escritura: “Jesús 
decía a los judíos que habían creído en él: «Ustedes serán verdaderos discípulos míos si perseveran en mi palabra»; entonces 
conocerán la verdad, y la verdad los hará libres” (Jn 8, 31-32). 
 
He de partir de una verdad dominicana asumida desde el texto de Juan: “… conocerán la verdad, y la verdad los hará libres”, 
sin la libertad no seríamos dominicos. Y me atrevo aún a algo más, nuestra libertad nos ha llevado al punto de dialogar con 
los que no piensan como nosotros, puesto que nuestro padre, Domingo, supo “dialogar largo y tendido con aquel hereje posa-
dero de Tolosa (en el 1º Viaje a España, 1204, relato por Jordán de Sajonia, Vida de Santo Domingo). Ese que luego del diá-
logo con Domingo, según cuentan los hagiógrafos, volvió a la verdadera fe, expresada en libertad por éste insigne santo”¹. La 
Predicación era para Nuestro Padre Domingo, expresión más plena de su vivencia en y con “El Espíritu del Señor”, ya que él 
entendía y experimentaba lo expresado por el Apóstol: “El Señor es espíritu, y donde está el Espíritu del Señor hay liber-
tad” (2 Co 3, 17). 
 
Nuestro Padre quiso transmitirnos en el proyecto de su familia, la sana y cristiana experiencia de entender, lo que san Pablo 
dijo: “Nuestra vocación, hermanos, es la libertad. No hablo de esa libertad que encubre los deseos de la carne, sino del amor 
por el que nos hacemos esclavos unos de otros” (Gal 5, 13). Por tanto, en la Familia Dominicana esta vivencia de la libertad 
encuentra su fuerza para la expresión en el génesis mismo de la Orden, en la mente y corazón de Domingo de Guzmán, a 
quien sus largas horas de escrutar la Sagradas Escrituras y el Corazón de Dios (en los largos momentos de oración contempla-
tiva), le dieron la potestad en su humildad de asumir la libertad como expresión del amor como complicidad con el Señor. 
Solo el ser humano, que llega a dimensionar su experiencia en Dios y llega a disponer de su vida para la conversión de los 
demás, asume su: “Ministerio Carismático de la Predicación”, entendido como un “Don de Dios”. En palabras de la Sagrada 
Escritura: “Sean libres, pero no hagan de la libertad un pretexto para hacer el mal. Sean libres como servidores de Dios.” (1 
Pe 2,16) 
 
La herencia primordial de Domingo, que inyectó a su Proyecto de Predicación para “salvar las pobres almas”, fue el amor 
radical y profundo a Dios, que le permitió experimentar la libertad de expresar el Anuncio Evangelizador, al sentirse amado 
por Dios. 
 

___________________________________________________ 
¹Cfr. Santo Domingo de Guzmán, visto por sus contemporáneos,(1967).pp. 66, 170, 399  BAC.  

La libertad de expresión, como expresión o para la expresión  
en la familia dominicana 

Por: Fray Martín Eduardo Illescas Hernández, O.P. 

“La libertad de  

expresión lleva  

consigo cierta  

libertad para  

escuchar.” 
Bob Marley 
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El tema de la Justicia y la Paz es un desafío para nuestro mundo. La Orden de Predicadores desde el inicio de la evangelización 
siempre quiso iluminar todas las aristas de las urbes, sociedades y comunidades incipientes. De allí que nuestro padre santo Domingo de 
Guzmán envió a los frailes a “estudiar, predicar y fundar conventos” con la finalidad que la fuerza del Evangelio lograra no solo abarcar, 
sino penetrar todas las dimensiones y relaciones de los seres humanos. 

La reflexión de la promoción de estas dos virtudes se inspira en los textos del Evangelio y fue el eje motor del método de evangeli-
zación pacífica que los frailes de la Primera Comunidad de Dominicos en América propusieron e impulsaron. Al ser un tópico necesario 
y urgente, el Magisterio de la Iglesia de América Latina, ha declarado en diversas circunstancias y bajo infinidad de medios posibles, la 
necesidad de la coherencia de la fe con la práctica de la caridad evangélica, en la que el ejercicio de la justicia y la búsqueda infatigable 
de la paz es una de tantas dimensiones. 

 
A) La Justicia y la Paz, un tema prioritario de la Orden de Predicadores 

 
Nuestros Santos y primeros hermanos en América Latina fueron pioneros en la primera hora de la Evangelización al hablar y denun-

ciar injusticias y atropellos a los naturales del Continente. La Orden es valiente al afirmar que “la lucha por la justicia y la participación 
en la transformación del mundo es una dimensión estrictamente constitutiva de la predicación del Evangelio” (CG Quezon City 1971). 
Para la Orden, predicar desde la dimensión de la justicia y paz es una opción que brota, luego del encuentro con el Resucitado, de la escu-
cha atenta y obediente de la Doctrina Social de la Iglesia, solo así este matiz de predicación es asegurado de no ser instrumentalizado por 
ideologías de las llamadas “izquierdas”, que puedan ver una mampara en la Iglesia para ejercer su influjo.  

 
B) Espiritualidad de la Justicia y la Paz en la Orden de Predicadores² 

 
El fundamento del trabajo en estas dimensiones es el encuentro profundo con Dios ¿Quién de nosotros realmente ora? Muchas veces 

nuestras excusas son: ¡no tengo tiempo! la pastoral y lo pobres me necesitan, el apostolado es mi oración; pero olvidamos que por natura-
leza los seres humanos somos personas con una profunda sed orante y con anhelo de trascendencia. Si en realidad no dedicamos tiempo a 
profundizar en el Misterio de Dios, nuestro trabajo por la justicia y la paz no tiene razón de ser, fácilmente se instrumentaliza para privi-
legiar ciertos sectores y es como una planta sin la savia. 

 
Para santo Domingo de Guzmán, nuestro padre, la predicación debía proceder de la abundancia de la contemplación. Por eso manda 

a “predicar, estudiar y fundar conventos”. La misericordia que propiciamos radica en el encuentro con el Crucificado, que al contemplar 
sus llagas, confiamos en el amor y en la vida entregada. Para predicar como auténtica familia predicadora, se podría decir que debemos 
tener una doble contemplación: de la calle que nos hace entrar en comunión con la mirada siempre actual de Cristo y de Jesucristo, Pala-
bra Eterna del Padre, misterio del Amor. La gente a quien servimos sabe distinguir quién es amigo de Dios y quién habla de Dios con 
propiedad. El predicador debe ser ante todo un orante, como decía santo Tomás de Aquino: “contemplar y transmitir lo contemplado”. Es 
importante estar atento ante el peligro presente de secularizarse en el pensamiento y en el corazón. Oramos para comprender. La Palabra 
debe inspirarnos y debemos orar con ella, conocimiento científico y alegórico: lo cual la hace sabrosa y siempre vital a nuestras existen-
cias.  

 
 A propósito de la oración, el Padre Aniceto Fernández, Maestro de la Orden, insistía en que los dominicos debían hacer el Oficio de 

Lectura para familiarizarse con la Palabra y con lo que ella ha de inspirarse a transformar la historia. Se podría hablar de un decálogo de 
la Justicia y Paz, tan solo actitudes y vivencias que puedan sustentar y testificar nuestro trabajo 

 
1. Mística, vivir como Jesucristo “Jesús maestro y guía” (Mc 1,35). 
2. Aproximarnos a las personas, compasión (Mc 1,41). 
3. Libertad interior Mc 2,25 
4. Sensibilidad Mc 6,34 
5. Creer en el valor de las cosas pequeñas Mc 6,38 
6. Desapegarse del poder opresivo Mc 10, 21. 43-45  
7. Coraje Mc 11,15 
8. Observar críticamente Mc 12 
9. Estar atentos a los signos de los tiempos que irrumpen la historia Mc 14,33 
10. Asumir las consecuencias de la predicación Mc 15,37 

 
C) A manera de conclusión 

 La espiritualidad es el motor que impulsa nuestra vida como discípulos de Jesucristo. 

 La Justicia y la Paz es fruto de la oración y del encuentro personal con el Señor. 

 El trabajo por la justicia y la paz es inherente a nuestra vocación dominicana y herencia de la Primera Comunidad Domi-
nicana en América. 

 La compasión libera a la humanidad. 

 Nuestra predicación como dominicos no es carrera sino la manera de vivir configurados con Cristo. 

 La misión evangelizadora no es únicamente salir, sino iniciarse a transformar. 

  
 

_____________________________________________________________________________ 
1 Síntesis de una ponencia de Fr. Marcos Belei OP “Raíces de una espiritualidad de la Justicia y la Paz en el evangelio de Marcos: 

 profundización y perspectivas para la realidad hoy”. En el Convento san Alberto Magno en Lima, Perú. 
2 Tomado como base: Documento de la Conferencia del MOP Fr. Vicente de Couesnongle OP en Providence College 30-06-1982.  

La Justicia y Paz¹ 
Por: Fr. Carlos Manuel Aldana Lima O.P. 



Carta de nuestro padre promotor de Justicia y Paz  
de la Provincia San Vicente Ferrer en Centro Am®rica 

Orden de Predicadores 

Provincia San Vicente Ferrer  

de Centroamérica 

Queridos hermanos del Prenoviciado: 

Felicidades por este iniciativa de la creación del boletín de J&P del Prenoviciado. ¡Me gusta mucho! 
Se tiene que plantearse la duda si hoy en día el tema de Justicia & Paz en la Orden no ya se ha convertido en algo obsoleto y 
anacrónico. Nos tenemos que preguntar si no de repente en un próximo Capitulo General se va declarar que una promotoría 
propia de J&P ya no es necesaria y la Orden se puede ahorrar este gasto. No hacen falta las voces que dicen que J&P es un resi-
duo de los años 60 marcado por el pensamiento y el lenguaje de los frailes que han vivido este tiempo. Y aún más dicen que el 
rostro que intentaron dar a la Iglesia en este tiempo no era atractivo para la gente y culpan que teología de liberación y Opción 
por los Pobres contribuyeron considerablemente que las Iglesias se vaciaran, que mucha gente se apuntó en las filas de las Igle-
sias pentecostales y sienten confirmado su tesis con el hecho que el toque carismático cada vez mas omnipresente en la Iglesia 
católica jala las masas y que la participación litúrgica rebrota en todas partes. 
Entre formadores y promotores hablamos de esto y coincidimos que este sentir corresponde a la realidad que se vive entre los 
mismos formadores y estudiantes y entre generaciones y que los prejuicios que tienen unos contra otros son reales. Sin embargo 
coincidimos que el sello de la COMPASION que imprentó Santo Domingo sobre toda la Orden no es negociable y la Orden 
florece o se marchita con la manera e intensidad de dar vida a este sentir: La esencia de todo sentir nace de una verdadera místi-
ca de compasión hacia la naturaleza y los demás. De lo que se trata es buscar en cada tiempo y momento nuevos lenguajes y 
formas para expresar esta dimensión teologal de nuestra vida. Hoy día muchos oídos ya no aguantan escuchar hablar de 
“Opción por los Pobres”. Tal vez les parece demasiado radical o asusta la austeridad de personajes que la han vivido. 
Hoy día se prefiere hablar de “vulnerables” con la intención de incluir a todos y todas que de una manera u otra son margina-
dos. Esto parece bien. Pero también hay derecho a la duda que ya no mucho interesa o agrada el análisis socio-económico-
político de la realidad. Los formadores hablan de una nueva generación con visiones muy distintas en lo psicológico, social y 
tecnológico. Parece que simplemente ya se ha impuesto una interpretación del mundo y de la economía suponiendo un creci-
miento social y económico linear hacia adelante y no cabe el derecho a la duda y si dudas corres peligro de ser calificado como 
uno de estos viejos “marxistas”. 
Se habló de un aburguesamiento de la Orden y de la misma formación. Se habló que muchos jóvenes entrando en la Orden traen 
inquietudes de hacer algo para aportar a mejorar este mundo, ir al encuentro con los que son marginados y que sufren. De sim-
plificar nuestra vida. Pero parece que el proceso de formación no mantiene despierto esta inquietud, más bien la adormece. 
¡Ustedes demuestran el contrario y esto nos llena de esperanza! 
Todos estamos de acuerdo que la Metanoia, la conversión, tiene que tener como fruto el amor a los pobres y el anhelo de sim-
plificar nuestra vida. Pero también podemos constatar que muchos desde un principio cuando entran o durante el proceso de 
formación se acomodan y se evidencia que buscan seguridad, un estatus social y de prestigio en la Orden, estar a la sombra. 
El Maestro de la Orden nos regaló el “Proceso Salamanca” y la pregunta es cómo podríamos aplicar esta manera de hacer teolo-
gía de la práctica a la reflexión y al revés en los procesos y cómo se puede mantener viva esta sensibilidad de soñar y buscar 
prácticas al estilo de Santo Domingo que regala su amada Biblia en Palencia por la hambruna que tocó vivir la gente. Es impor-
tante que el testimonio de frailes, hermanas u otras personas que viven compromisos profundos con realidades de Frontera, de 
marginación y de vulnerabilidad nos cuestionen, nos despiertan para recordar cuál es el verdadero sentido de nuestra existencia 
y que no se trata de encerrarnos en una torre de marfil filosofando con nosotros mismos temas que a nadie interesan como que 
cuántos ángeles quepan en la punta de una aguja. Proceso Salamanca sería un ir y venir entre academia y compromiso con las 
periferias de nuestras sociedades y culturas. También se recalcó que los estudiantes tienen que salir para ir al encuentro con 
estos lugares de periferia. Hay que intentar. 
En este sentido se trata de descubrir y apoyar carismas especiales. En la formación no solamente se trataría entonces descubrir 
quiénes son pilas en Santo Tomas, Eclesiología o Exegesis. Se trataría más bien de descubrir sensibilidades pastorales o socia-
les y apoyar a los que quieren ir hacia las fronteras de la misión que mencionan los Capitules Generales y – para no olvidarnos 
– buscar su Santidad en la vivencia de una opción preferencial de los Pobres y quieren simplificar su vida constantemente. La 
Orden conocía como único instituto religioso de su tiempo la dispensa en orden a la misión. En la OP todo culmina en la Misión 
y todos los elementos existen en función de la misión. 
Esperamos mucho de ustedes. Que mantengan al espíritu abierto e de ilusiones, que la institucionalidad, la comodidad y a veces 
poca flexibilidad no les alcanza. Preocúpense cuando la Orden y sus comunidades se aleja del mundo vulnerable y marginado y 
la gran duda sería como mantener vivo este sentir. Es una manera de encontrar sentido en la vida. Un compromiso social, eco-
nómico y religioso fuerte puede llenar una persona toda una vida. J&P tendría que ser justamente la promotoría para apoyar a 
hermanos y hermanas que buscan dar sentido a su vida viviendo compromisos fuertes movidos por una radical compasión.  
J&P sigue vigente, nadie duda. Se considera no negociable y parte intrínseca de nuestra identidad como Dominicos. La cuestión 
es cómo mantener vivo el espíritu y la sensibilidad. ¿Cual sería hoy día nuestra modalidad de acompañar los procesos de reivin-
dicación para que sean protagonizados por los sujetos mismos? ¿Como unirnos a causas que otros ya apoyen? 
Resistir a un individualismo creciente que ya no vibra por darse a los demás. 
En este sentido adelante, hermanos, y manténganos al tanto de su búsqueda! 
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